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D.D.J.J. para Productores - RG 2750 

 

Estimados: 

 

Recordamos que el 31 de enero de 2014 vence la presentación de la declaración jurada 

informativa que deben hacer los productores agrícolas correspondiente a la capacidad 

productiva (hectáreas sembradas) de cosecha gruesa (girasol, soja, maíz, sorgo) 

correspondiente a la campaña 2013/2014. 
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